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VIsTo:
La presentación efectuada por los Institutos de Formación Docente N°1 de

Cutral CÓ,N°9 de Centenario y W12 de Neuquén Capital, mediante la cual se
solicitan la creación de horas cátedra para los Profesores Auxiliares de
ObseIVacióny Práctica II y/o Residencia; y
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CONSIDBRANDO:
Que en el Reglamento Orgánico de los Institutos aprobado por

Resolución N°0348/83 en su Artículo 29° contempla la designación de Profesores
Auxiliares para ObseIVacióny Práctica;

Que las solicitudes efectuadas por los Institutos de Formación
Docente se encuadran en el Artículo 59° del Reglamento Orgánico de los
Institutos;

Que la Resolución N°2260/90 establece las pautas normativas
para la designación y continuidad de los Profesores Auxiliares mencionados;

requerido;
Que la Dirección General de Enseñanza Superior avala 10

Que es necesario dictar la Norma Legalpertinente;

Por ello:

CONSEJO PROVINCIAL DB BDUCAC!ON DEL DUQUEN
RESUltLVlt:

1°) CREAR Ad-referendum del Poder Ejecutivo Provincial -Ley 565- las horas
cátedra para los establecimientos educativos según el siguiente detalle:

DISTRITOREGIONAL1 -NEUOUENCAPITAL-

ID_ltato de FormaclóD DoceDte r12:
• 2 (dos)Auxiliares de Residencia -Plan 147 del Nomenclador Curricular-

8 (ocho)horas cátedra -DAB.6- cada uno total 16 (dieciséis)horas cátedra.

DISTRITOREGIONALII -CUTRALCO-

ID_itato de Formac16D DoceDte rl:
• 1 (un) Auxiliar de ObseJVacióny Práctica 11-Plan 040 del Nomenclador

Curricular -8 (ocho)horas cátedra -DAB.6-

• 1 (un) Auxiliar de ObseJVacióny Práctica II -Plan 044 del Nomenc1ador
Curricular -8 (ocho)horas cátedra -DAB.6-
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DISTRITO REGIONALVI -CENTENARIO-

lD.titulo de l'ormacl6n Docente r9:
• 1 (un) Auxiliar de Observación y Práctica -Plan 040 del Nomenclador

Curricular -8 (ocho) horas cátedra -DAB.6-

• 1 (un) Auxiliar de Residencia -Plan 040 del Nomenc1ador Curricular -8
(ocho) horas cátedra -DAB.6-

2°) DETBRMINAR que la designación y continuidad de los Profesores Auxiliares
de Observación y Práctica n y/o Residencia se ajustará a lo establecido en la
Resolución N°2260 /90.

3°) DIPUTAR el gasto que ocasione el cumplimiento de la presente con cargo a:
JUR.03; S.A.02; U.0.42; Fin.S; Fun.40; Secc.l; Str.l; P:P.Ol; p.p.02 del
Prog.F.U.F.12 del Presupuesto General vigente.

4°) ESTABLECER que por la Dirección General de Enseñanza Superior se
realizarán las comunicaciones correspondientes.

S°) REGISTRAR Y dar conocimiento a la Dirección Provincial de Administración,
Dirección de Sueldos; Dirección General de Recursos Humanos; Dirección
Provincial de Enseñanza Media y Superior; Dirección de Documentación e
Información Educativa; Secretaria de Vocalía; Dirección General de Asesoría
Legal; Dirección de Despacho; Junta de Clasificación Rama Me<Ua.;Q~$tritos
Regionales del I al VIII; BLEVAR al Ministerio de Gql?i.emo Ed~9a,Ci~ y
Justi~ y GIRAR a la Direcci~n General de Enseñanza ~~erior. el ,~~nt~
expediente a los fines estableados en el punto 4°). Cumpltdo :ArchiV8l'.: '.
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